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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN

1391 Aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional
para cubrir cuatro plazas de Personal de limpieza, por el sistema de concurso, en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento de Sant Joan (exp.
803/2022)

Por Decreto de Alcaldía núm. 044/2023, de 20 de febrero, se ha aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la 
convocatoria excepcional para cubrir cuatro plazas de Personal de limpieza, por el sistema de concurso, en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento, del tenor literal siguiente:

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/Núm. Observaciones

Informe de Secretaría 07/12/2022  

Bases que deben regir la Convocatoria y el proceso de estabilización
temporal

09/12/2022  

Informe-propuesta de Secretaría 09/12/2022  

Acuerdo JGL aprobación bases 09/12/2022  

Anuncio BOIB 13/12/2022  

Anuncio en el BOE 28/12/2022  

Informe Secretaría lista provisional admitidos 08/02/2023  

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Provisional 08/02/2023  

Anuncio Sede Electrónica Lista Provisional 09/02/2023  

Publicación BOIB admitidos provisionales 11/02/2023  

Comunicación a los miembros del Tribunal 13/02/2023  

Certificado de Secretaría que no se han presentado alegaciones 20/02/2023  

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por JGL de fecha 9 de diciembre de 2022 y en virtud del artículo 20 del
Reglamento General de Ingreso del Personal en el Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y del artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

 RESUELVO

Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada: PRIMERO. 

Relación de Aspirantes Admitidos DNI

Petra Mayol Cerdà **2090**

Maria Montserrat Sansó Mestre **9996**

Maria Bennassar Riutort **9759**

Margarita Matas Nicolau **2022**

 

Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa
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La baremación de los méritos de los aspirantes se efectuará el día SEGUNDO. admitidos 3 de marzo de 2023, a las 13:00 horas, en la Sala de
Plenos del Ayuntamiento de Sant Joan.

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://santjoan.sedelectronica.es] y en el Tablón de anuncios, para mayor difusión, la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos,
a los efectos oportunos.

 

Sant Joan, a fecha de firma electrónica al margen (20 de febrero de 2023)

El alcalde
Francesc Mestre Estelric
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